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Resumen ejecutivo  

La Asamblea General de ONU Turismo, en su vigésima sexta reunión, elegirá a 17 Estados 
Miembros para formar parte del Consejo Ejecutivo durante el periodo 2025-2029. 

Las propuestas de candidatos y elecciones para formar parte de los órganos estatutarios y sus 
órganos subsidiarios, incluidas las propuestas de candidatos para representar a las regiones en el 
Consejo Ejecutivo durante el periodo 2025-2029, se llevaron a cabo en las siguientes reuniones de 
las Comisiones Regionales de ONU Turismo: La 51.ª reunión de la Comisión para Oriente Medio 
(11-14 de febrero de 2025, Doha [Qatar]); la 56.ª reunión de la Comisión para Asia Oriental y el 
Pacífico y la 60.ª reunión de la Comisión para Asia Meridional (15-16 de abril de 2025 de junio de 
2025, Yakarta [Indonesia]); la 71.ª reunión de la Comisión para Europa (4-6 de junio de 2025, Bakú 
[Azerbaiyán]); la 68.ª reunión de la Comisión para África (11-13 de junio de 2025, Abuja [Nigeria]) y 
la 70.ª reunión de la Comisión para las Américas (31 de julio-1 de agosto de 2025, Lima [Perú]). 

http://www.untourism.int/es
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN1 
 

Punto 14 del orden del día 
Elección de los Miembros del Consejo Ejecutivo 

(documento A/26/14) 
 

La Asamblea General, 

Habiendo recibido las propuestas de las Comisiones Regionales,  

1. Expresa su agradecimiento a los miembros salientes del Consejo Ejecutivo por el trabajo 
llevado a cabo en interés de la Organización en el ejercicio de sus funciones;  

2. Declara elegidos como Miembros del Consejo Ejecutivo para el periodo 2025-2029 a los 
siguientes Miembros Efectivos, para los 17 puestos que se han de cubrir: 

África:    

1. Angola 

2. Kenya 

3. Seychelles 

4. Zambia 

5. Zimbabwe 

Américas:  

1. Argentina 

2. Brasil 

3. Perú 

Europa:   

1. Azerbaiyán  

2. Croacia 

3. Francia 

4. Grecia 

5. Eslovenia 

Oriente Medio:  

1. Egipto 

2. Emiratos Árabes Unidos 

 
1El presente texto es un proyecto de resolución. Para consultar la resolución definitiva aprobada por la Asamblea, le rogamos 
se remita al documento de resoluciones que se publica al finalizar la reunión. 
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Asia Meridional: 

1. India 

2. Irán (República Islámica del) 

Recordando que el mandato de los miembros electos del Consejo Ejecutivo será de cuatro años,  

3. Insta encarecidamente a todas las Comisiones Regionales a que, en futuras ocasiones, en lo 
que respecta a las propuestas de candidatos y elecciones de los miembros de los órganos 
rectores y sus órganos subsidiarios, respeten y cumplan estrictamente las disposiciones de los 
Estatutos de la Organización para garantizar la coherencia, la continuidad y el fortalecimiento 
del multilateralismo;  

Habiendo recibido las propuestas de las reuniones de los Miembros Asociados y la Junta Directiva de 
los Miembros Afiliados,  

4. Toma nota de que los Miembros Asociados estarán representados por (nombre del Miembro 
Asociado) en el Consejo Ejecutivo hasta la vigésima séptima reunión de la Asamblea General; 
y 

5. Toma nota asimismo de que los Miembros Afiliados estarán representados en el Consejo 
Ejecutivo por (nombre del Miembro Afiliado). 
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I. Consejo Ejecutivo: Elección de los Miembros  

1. En cada una de sus reuniones, la Asamblea General debe elegir a la mitad de los Miembros del 
Consejo Ejecutivo, de conformidad con el artículo 14.1 de los Estatutos de la Organización, que 
estipula lo siguiente2:  

 
«El Consejo se compondrá de los Miembros Efectivos elegidos por la Asamblea a razón de un 
Miembro por cinco Miembros Efectivos, de conformidad con el Reglamento establecido por la 
Asamblea y con vistas a alcanzar una distribución geográfica justa y equitativa».  

 
2. Por otra parte, el artículo 15 de los Estatutos estipula que:  
 

«Los Miembros del Consejo serán elegidos por un periodo de cuatro años (…). La elección de 
la mitad de los Miembros del Consejo se efectuará cada dos años».  

 
3. La razón por la que se establece un mandato completo de cuatro años para cada miembro del 

Consejo se basa en el principio de que dispongan de tiempo suficiente para cumplir sus 
obligaciones y compromisos a partir de la aplicación de las políticas y decisiones de la 
Organización. Es de vital importancia que se respeten las disposiciones de los Estatutos, en 
particular en lo que respecta a la duración del mandato de los miembros del Consejo, para 
garantizar la coherencia, la continuidad y el fortalecimiento del multilateralismo. 
 

4. El artículo 55.1 del Reglamento de la Asamblea General reitera también esa disposición, 
precisando además, en su párrafo 4, que:  

 
«El mandato de los Miembros del Consejo empezará inmediatamente después de su elección 
por la Asamblea y terminará en el momento en que sean elegidos sus sucesores». 

 
5. Del artículo 14.1 de los Estatutos se infiere que el número total de Miembros Efectivos de la 

Organización determina el número de puestos del Consejo. Considerando la necesidad de lograr, 
en lo posible, una representación geográfica justa y equitativa, el número de puestos por región 
se calcula a razón de uno por cada cinco Miembros del número total de Miembros de una región.  

 
6. En su vigésima segunda reunión, celebrada en Chengdu (China), la Asamblea General decidió 

(resolución 697[XXII]) enmendar el artículo 54 del Reglamento de la Asamblea General del 
siguiente modo:  

 
«La Asamblea elegirá por votación secreta a los Miembros del Consejo, a razón de uno por cada 
cinco Miembros Efectivos de la Organización, con un criterio de distribución geográfica justa y 
equitativa. Esta razón se aplicará al número de Miembros Efectivos por región [véase el anexo 
I] a fin de determinar el número de puestos en el Consejo Ejecutivo que se asignará a la región 
correspondiente». 

 
7. Por consiguiente, en consonancia con el número de Miembros Efectivos por región en la fecha 

de este documento, el Consejo puede estar compuesto por 34 Miembros, además de España, 
que es Miembro permanente, durante el periodo comprendido entre las reuniones vigésima sexta 
y vigésima octava de la Asamblea General. 

 
8. Los Miembros Efectivos actuales del Consejo Ejecutivo cuyo mandato expira en 2025 se indican 

en el Anexo II. 
 

9. Diecisiete Miembros Efectivos tendrán que ser elegidos en la vigésima sexta reunión de la 
Asamblea General para formar parte del Consejo según el ratio de 1 miembro por cada 5 
Miembros Efectivos, del modo siguiente:  

 
 
 África 5 puestos 
 Américas 3 puestos 
 Asia Oriental y el Pacífico 0 puestos 
 Europa 5 puestos 

 
2El Reglamento del Consejo Ejecutivo reitera esta disposición en su artículo 1.1.  
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 Oriente Medio 2 puestos 
 Asia Meridional 2 puestos 
   ___________ 
 TOTAL 17 puestos 
 
10. Las propuestas de candidatos y elecciones para formar parte de los órganos estatutarios y sus 

órganos subsidiarios, incluidas las propuestas de candidatos para representar a las regiones en 
el Consejo Ejecutivo durante el periodo 2025-2029, se llevaron a cabo en las siguientes 
reuniones de las Comisiones Regionales de ONU Turismo: La 51.ª reunión de la Comisión para 
Oriente Medio (11-14 de febrero de 2025, Doha [Qatar]); la 56.ª reunión de la Comisión para 
Asia Oriental y el Pacífico y la 60.ª reunión de la Comisión para Asia Meridional (15-16 de abril 
de 2025 de junio de 2025, Yakarta [Indonesia]); la 71.ª reunión de la Comisión para Europa (4-6 
de junio de 2025, Bakú [Azerbaiyán]); la 68.ª reunión de la Comisión para África (11-13 de junio 
de 2025, Abuja [Nigeria]) y la 70.ª reunión de la Comisión para las Américas (31 de julio-1 de 
agosto de 2025, Lima [Perú]). 
 

11. Las tablas siguientes muestran los Estados que han presentado su candidatura para formar 
parte del Consejo Ejecutivo (2025-2029), así como los que han sido propuestos por las 
Comisiones Regionales para África, las Américas, Europa, Oriente Medio y Asia Meridional: 
 
ÁFRICA (5 puestos por cubrir) 

 
Candidaturas Carta de intención 

(fecha) 
Candidaturas 
presentadas 

Seychelles (nuevo) 05.12.2024 Angola 
Kenya 

Seychelles 
Zambia 

Zimbabwe 

Angola (nuevo) 10.01.2025 
Túnez (nuevo) 15.01.2025 
Zimbabwe (nuevo) 03.02.2025 
Kenya (nuevo) 11.03.2025 
Zambia (renovación) 07.11.2024 
Marruecos (renovación) 25.12.2024 
Mozambique 
(renovación) 

06.06.2025 

 
AMÉRICAS (3 puestos por cubrir) 

 
Candidaturas Carta de 

intención 
(fecha) 

Carta de 
retiro 

(fecha) 

Candidaturas 
presentadas 

Paraguay (nuevo) 13.11.2023  Argentina              
Brasil  
Perú  

Perú (nuevo) 12.09.2024  
Chile (nuevo) 13.01.2025 13.01.2025 
Bahamas (nuevo) 19.02.2025  
Cuba (nuevo) 28.02.2025 09.04.2025 
Brasil (renovación) 27.06.2024  
República 
Dominicana 
(renovación) 

22.07.2024  

Argentina 
(renovación) 

15.01.2025  

 
12. Durante la 70.ª reunión de la Comisión para las Américas, que tuvo lugar del 31 de julio al 1 de 

agosto de 2025 en Lima (Perú), la Comisión recomendó a la Asamblea General que Argentina, 
Brasil y Perú cubrieran los tres puestos del Consejo Ejecutivo para la región de las Américas 
durante el periodo 2025-2029. 

13. Tras una declaración conjunta de estos tres miembros en la que manifestaron su intención de 
renunciar a sus puestos en el Consejo en 2027 para permitir una rotación equitativa de los 
puestos dentro de la región, la Comisión decidió además que, en la reunión de la Comisión para 
las Américas de 2027, se presentará una nueva recomendación a la vigésima séptima reunión 
de la Asamblea General para cubrir las tres vacantes de conformidad con el artículo 55.5 del 
Reglamento de la Asamblea General, habiéndose propuesto ya a las Bahamas, Paraguay y la 
República Dominicana como candidatos para el periodo 2027-2029. 
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EUROPA (5 puestos por cubrir) 
 

Candidaturas Carta de intención 
(fecha) 

Candidaturas 
presentadas 

Kazajstán (nuevo) 11.01.2024 Azerbaiyán 
Croacia 
Francia 
Grecia 

Eslovenia 

República de Moldova 
(nuevo) 

01.04.2024 

Eslovenia (nuevo) 06.06.2024 
Rumania (nuevo) 25.07.2024 
Francia (nuevo) 23.01.2025 
Azerbaiyán (renovación) 12.02.2024 
Armenia (renovación) 15.05.2024 
Croacia (renovación) 13.09.2024 
Grecia (renovación) 06.11.2024 

 
ORIENTE MEDIO (2 puestos por cubrir) 

 
Candidaturas Carta de 

intención (fecha) 
Carta de 

retiro (fecha) 
Candidaturas 
presentadas 

Egipto (nuevo) 16.10.2023  Egipto 
Emiratos 
Árabes 
Unidos 

Líbano (nuevo) 09.04.2024  
Qatar (nuevo) 26.05.2024 07.02.2025 
Bahrein (renovación) 20.08.2023  
Emiratos Árabes 
Unidos (renovación) 

10.05.2024  

 
ASIA MERIDIONAL (2 puestos por cubrir) 

 
Candidaturas Carta de intención 

(fecha) 
Candidaturas 
presentadas 

India (renovación)  India 
Irán Irán (renovación) 16.11.2024 

 
 
14. Cabe recordar las decisiones 4(XXXIII) y 4(XXXIV) del Consejo Ejecutivo, por las que se 

recomienda que «solamente los Miembros de la Organización que no tengan ningún atraso de 
contribuciones no justificado (párrafo 13 de las Reglas de Financiación anexas a los Estatutos) 
son elegibles al Consejo Ejecutivo».  

 
15. Durante la vigésima sexta reunión de la Asamblea General, los Miembros Asociados y Afiliados 

se reunirán respectivamente para elegir a sus representantes en el Consejo Ejecutivo hasta la 
vigésima séptima reunión. 

 
*** 
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Annex I:  UN Tourism Member States (160) 

1. Afghanistan 43. Democratic People’s Republic of Korea 
2. Albania 44. Democratic Republic of the Congo 
3. Algeria 45. Djibouti 
4. Andorra 46. Dominican Republic 
5. Angola 47. Ecuador 
6. Antigua and Barbuda 48. Egypt 
7. Argentina 49. El Salvador 
8. Armenia 50. Equatorial Guinea 
9. Austria 51. Eritrea 
10. Azerbaijan 52. Eswatini (the Kingdom of) 
11. Bahamas 53. Ethiopia 
12. Bahrain 54. Fiji 
13. Bangladesh 55. France 
14. Barbados 56. Gabon 
15. Belarus 57. Gambia 
16. Belize 58. Georgia 
17. Benin 59. Germany 
18. Bhutan 60. Ghana 
19. Bolivia 61. Greece 
20. Bosnia and Herzegovina 62. Guatemala 
21. Botswana 63. Guinea 
22. Brazil 64. Guinea-Bissau 
23. Brunei Darussalam 65. Haiti 
24. Bulgaria 66. Honduras 
25. Burkina Faso 67. Hungary 
26. Burundi 68. India 
27. Cabo Verde 69. Indonesia 
28. Cambodia 70. Iran, Islamic Republic of 
29. Cameroon 71. Iraq 
30. Central African Republic 72. Israel 
31. Chad 73. Italy 
32. Chile 74. Jamaica 
33. China 75. Japan 
34. Colombia 76. Jordan 
35. Comoros 77. Kazakhstan 
36. Congo 78. Kenya 
37. Costa Rica 79. Kuwait 
38. Croatia 80. Kyrgyzstan 
39. Cuba 81. Lao People’s Democratic Republic 
40. Cyprus 82. Lebanon 
41. Czech Republic (Czechia) 83. Lesotho 
42. Côte d’Ivoire 84. Liberia 
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ASSOCIATE MEMBERS 
 

1. Aruba 
2. Flanders 
3. Hong Kong, China 
4. Macao, China 
5. Madeira 
6. Puerto Rico 

OBSERVERS PURSUANT TO GENERAL 
ASSEMBLY RESOLUTION 
 

1. Holy See (Permanent Observer) 
2. Palestine (Special Observer) 

 

 

 

85. Libya 123. Rwanda 
86. Lithuania 124. Samoa 
87. Madagascar 125. San Marino 
88. Malawi 126. Sao Tome and Principe 
89. Malaysia 127. Saudi Arabia 
90. Maldives 128. Senegal 
91. Mali 129. Serbia 
92. Malta 130. Seychelles 
93. Mauritania 131. Sierra Leone 
94. Mauritius 132. Slovakia 
95. Mexico 133. Slovenia 
96. Monaco 134. Somalia 
97. Mongolia 135. South Africa 
98. Montenegro 136. Spain 
99. Morocco 137. Sri Lanka 
100. Mozambique 138. Sudan 
101. Myanmar 139. Switzerland 
102. Namibia 140. Syrian Arab Republic 
103. Nepal 141. Tajikistan 
104. Netherlands 142. Thailand 
105. Nicaragua 143. Timor-Leste 
106. Niger 144. Togo 
107. Nigeria 145. Trinidad and Tobago 
108. North Macedonia 146. Tunisia 
109. Oman 147. Turkmenistan 
110. Pakistan 148. Türkiye 
111. Palau 149. Uganda 
112. Panama 150. Ukraine 
113. Papua New Guinea 151. United Arab Emirates 
114. Paraguay 152. United Republic of Tanzania 
115. Peru 153. Uruguay 
116. Philippines 154. Uzbekistan 
117. Poland 155. Vanuatu 
118. Portugal 156. Venezuela 
119. Qatar 157. Viet Nam 
120. Republic of Korea 158. Yemen 
121. Republic of Moldova 159. Zambia 
122. Romania 160. Zimbabwe 
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Annex II:  Member States finishing their terms of office as members of the UN Tourism Executive 
Council in 2025 

 
Africa:     

1. Cabo Verde 

2. Morocco 

3. Mozambique 

4. South Africa 

5. Zambia 

Americas:  

1. Argentina 

2. Brazil 

3. Dominican Republic 

Europe:   

1. Armenia  

2. Azerbaijan 

3. Croatia 

4. Georgia 

5. Greece 

Middle East:  

1. Bahrain 

2. United Arab Emirates 

South Asia: 

1. India 

2. Iran (Islamic Republic of)  
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